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TRÁMITE. 

 

TRÁMITE: 
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TÚRNESE A LA COMISIÓN DE 
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INFORMACIÓN. 

OFICIO S/N.- SUSCRITO POR LA C. ALMA CRISTINA LÓPEZ DE LA 

TORRE, COMISIONADA PROPIETARIA DEL INSTITUTO 

DURANGUENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, MEDIANTE EL CUAL 
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MUJERES, DE DERECHO A UN AMBIENTE LIBRE DE CORRUPCIÓN Y DE INTERÉS 

SUPERIOR DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, RESPECTIVAMENTE.  

 

 

 

  



  
   

 

  

 
 

 10  

 

C. 
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PESCADOR, RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ, SUSY CAROLINA 

TORRECILLAS SALAZAR, LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA, GABRIELA HERNÁNDEZ 

LÓPEZ, SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ, ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ Y 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ASÍ COMO 

POR EL C. DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA, INTEGRANTE DE LA 

FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

QUE CONTIENE REFORMAS A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN MATERIA DE 

INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 

 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  

DE LA LXIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO  

DEL ESTADO DE DURANGO 

P R E S E N T E S. 

 

 

Quienes suscriben, los CC. Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXIX Legislatura del H. Congreso de Durango, DIP. JOSÉ RICARDO LÓPEZ 

PESCADOR, DIP. RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ, DIP. GABRIELA HERNÁNDEZ 

LÓPEZ, DIP. SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, DIP. SANDRA LUZ REYES 

RODRÍGUEZ, DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, 

DIP. SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, acompañados por el DIP. J. CARMEN 

FERNÁNDEZ PADILLA; en ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 78 fracción I, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable 

Soberanía Popular, la presente Iniciativa con Proyecto de DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PRIMERO. Que para todo gobierno, el efectuar un informe de las acciones que como tal a realizado 

a través del ejercicio de las funciones que le han sido conferidas, es un acto democrático por el que 

le hace del conocimiento a sus gobernados los resultados obtenidos en la gestión que se llevó a 

cabo.  
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C. 

SEGUNDO. Que el marco normativo en nuestro Estado, en particular la Constitución Política Local, 

señala actualmente dentro de su articulado que el Titular del Poder Ejecutivo, rendirá ante el Poder 

Legislativo un informe de la gestión gubernamental a su cargo y de las actividades realizadas durante 

el año inmediato anterior.   

TERCERO. Que si bien, el Titular del Ejecutivo Estatal rinde el informe de gestión gubernamental 

del año que corresponde ante el Congreso del Estado, conforme lo señala la ley, actualmente este 

ejercicio en los hechos, resulta poco práctico, toda vez que genera un desarrollo del mismo poco ágil 

y ocasiona que se pierda la secuencia y el objetivo que debería de cumplirse.    

CUARTO. Que la propia Constitución del Estado, independientemente de lo antes precisado, prevé 

que la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado, entregará al Congreso del Estado un informe 

sobre la situación que guarda la administración pública del Estado y los avances en el cumplimiento 

del Plan Estatal de Desarrollo. 

QUINTO. Que aunado a lo anterior, la propia norma estable que el Congreso del Estado, en los días 

posteriores a la entrega del informe de gestión gubernamental que rinda la Gobernadora o el 

Gobernador del Estado, citará a las personas titulares de las Secretarías de Despacho y, en su caso, 

a los titulares de las Entidades de la Administración Pública, con motivo de la glosa y para informar 

sobre sus respectivos ramos, quienes estarán obligados a comparecer, ya sea ante el Pleno o ante 

las comisiones legislativas, según sea el requerimiento. 

SEXTO. Que en este sentido, la Constitución marca tres momentos distintos sobre el mismo fin que 

es conocer el informe que guarda la administración pública a cargo de la persona titular del Poder 

Ejecutivo, sobre el año que corresponde, por parte de la Legislatura del Estado.  

SÉPTIMO. Que el proceso señalado en la norma antes precisada, se contrapone en si mismo, toda 

vez que si la persona Titular del Poder Ejecutivo, acude al Congreso del Estado a presentar el informe 

de la gestión gubernamental, de igual manera las personas titulares de las Secretarías de Despacho 

y, en su caso, a los titulares de las Entidades de la Administración Pública, comparecen ante ellos 

con motivo de la glosa. 

OCTAVO. Que de lo antes expuesto, se desprende que se presenta un doble ejercicio sobre el 

mismo tema, por lo que considera importante realizar una reforma a la Constitución que permita 

contar con el análisis del informe de gestión gubernamental, acorde a una forma más simplificada 

en la realización de su análisis y en su caso contar con la información que se requiera.  

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la consideración de esa soberanía popular, 

para su análisis, discusión y en su caso, aprobación la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
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C. 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:   

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman la fracción XXVII del artículo 98 y artículo 164 todos de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 98.- Son facultades y obligaciones de la Gobernadora o Gobernador del Estado: 

I a la XXVI. … 

XXVII. Entregar al Congreso del Estado el 1 de septiembre, el informe anual  de la situación 

que guarda la Administración Pública Estatal y el avance en el cumplimiento del Plan Estatal 

de Desarrollo;  

 

XXVIII a la XXXVIII. … 

 

ARTÍCULO 164.- El día 1 de septiembre, día de la apertura del primer período ordinario de 

sesiones de cada año legislativo, la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado entregará 

al Congreso del Estado, el informe sobre la situación que guarda la administración pública 

Estatal y el avance en el cumplimiento del Plan Estatal de Desarrollo; la Ley Orgánica del 

Congreso establecerá la forma en que se desarrolle esta sesión. 

. . .  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO.  Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al contenido del presente 

Decreto. 

 

A T E N T A M E N T E 

Victoria de Durango, Dgo., a 10 de julio de 2023.      
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C. 

DIP. JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR 

 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

 

DIP. RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ 

 

 

DIP. GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 

 

 

DIP. SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR 

 

 

DIP. SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ 

 

 

DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

 

 

 

DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 

 

 

 

 

DIP. SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ 

 

 

 

DIP. J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA 
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C. 

INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS CC. DIPUTADOS JOSÉ RICARDO LÓPEZ 

PESCADOR, RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ, SUSY CAROLINA 

TORRECILLAS SALAZAR, LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA, GABRIELA HERNÁNDEZ 

LÓPEZ, SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ, ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ Y 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ASÍ COMO 

POR EL C. DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA, INTEGRANTE DE LA 

FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

QUE CONTIENE REFORMAS A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EN MATERIA DE INFORME DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  

DE LA LXIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO  

DEL ESTADO DE DURANGO 

P R E S E N T E S. 

 

Quienes suscriben, los CC. Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXIX Legislatura del H. Congreso de Durango, DIP. JOSÉ RICARDO LÓPEZ 

PESCADOR, DIP. RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ, DIP. GABRIELA HERNÁNDEZ 

LÓPEZ, DIP. SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, DIP. SANDRA LUZ REYES 

RODRÍGUEZ, DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, 

DIP. SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, acompañados por el DIP. J. CARMEN 

FERNÁNDEZ PADILLA; en ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 78 fracción I, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable 

Soberanía Popular, la presente Iniciativa con Proyecto de DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, con base 

en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

PRIMERO. Que para todo gobierno, el efectuar un informe de las acciones que como tal a realizado 

a través del ejercicio de las funciones que le han sido conferidas, es un acto democrático por el que 

le hace del conocimiento a sus gobernados los resultados obtenidos en la gestión que se llevó a 

cabo.  
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C. 

SEGUNDO. Que el marco normativo en nuestro Estado, en particular la Constitución Política Local, 

señala actualmente dentro de su articulado que el Titular del Poder Ejecutivo, rendirá ante el Poder 

Legislativo un informe de la gestión gubernamental a su cargo y de las actividades realizadas durante 

el año inmediato anterior.   

TERCERO. Que derivada de distinta iniciativa que hemos presentado para reformar diversos 

artículos de la Constitución Política del Estado, en materia del ejercicio republicano de rendición de 

cuentas por parte del Titular del Poder Ejecutivo en el Estado, se vuelve necesario adecuar las 

disposiciones que regulan el protocolo que se debe seguir en el pleno de este H. Congreso del 

Estado en la sesión en donde se entrega el informe anual  de la situación que guarda la 

Administración Pública Estatal y el avance en el cumplimiento del Plan Estatal de Desarrollo.    

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a la consideración de esa soberanía popular, 

para su análisis, discusión y en su caso, aprobación la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:   

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 258, 259, 260, 261, 262 y 264 de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado De Durango, para quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 258. En los términos que dispone el artículo 164 de la Constitución Política del 

Estado, el 1 de septiembre de cada año, día de la apertura del primer período ordinario de 

sesiones de cada año legislativo, la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado entregará 

al Congreso del Estado, el informe anual que guarda la administración pública, así como el 

avance y cumplimiento del Plan Estatal de Desarrollo. 

ARTÍCULO 259. Previo a cada informe anual y en el término de una semana previa a la 

ceremonia, la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado remitirá un ejemplar del 

documento que contenga su informe, por conducto de la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política. 

ARTÍCULO 260. Si la persona Titular del Poder Ejecutivo comparece personalmente a rendir 

su informe anual, escuchará los posicionamientos de las formas de organización 

parlamentaria y podrá responder los cuestionamientos que se le formulen. 

En caso de no acudir personalmente, el Presidente de la Mesa Directiva dará cuenta de la 

recepción del documento y ordenará se entregue copia del mismo a las diputadas y 

diputados. 
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C. 

ARTÍCULO 261. Estando presente la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado, hará uso 

de la palabra un Diputado por cada una de las formas de organización parlamentaria y las 

representaciones partidistas, en orden creciente en razón del número de sus integrantes, 

hasta por diez minutos a efecto de formular posicionamiento respecto de la situación 

imperante en el Estado. En su alocución, el interviniente, deberá dirigirse con decoro. 

El mismo protocolo se seguirá en caso que de que el informe haya sido enviado al Congreso 

del Estado. 

ARTÍCULO 262. Terminadas las intervenciones de los Diputados, la persona Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado procederá a dirigir un mensaje con motivo del informe. 

En caso de que no se encuentre presente la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 

el Presidente de la Mesa Directiva, hará las apreciaciones correspondientes y procederá a 

clausurar la sesión. 

 

ARTÍCULO 264. Una vez concluido el mensaje de la persona Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado, cada una de las formas de organización parlamentaria y las representaciones partidistas, 

tendrá derecho a formular hasta tres preguntas al Gobernador del Estado por conducto del 

Presidente de la Mesa Directiva; cada una de las preguntas será formulada de manera tal que su 

formulación no lleve más de cinco minutos y serán hechas de manera alternada. El Gobernador 

dispondrá de hasta diez minutos para formular contestación. En el procedimiento no habrá 

repreguntas o interpelaciones.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de la entrada en vigor de la reforma 

a la fracción XXVII del artículo 98 y artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al contenido del presente 

Decreto. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

Victoria de Durango, Dgo., a 10 de julio de 2023.      
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C. 

DIP. JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

 

DIP. RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ 

 

 

DIP. GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 

 

 

DIP. SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR 

 

 

DIP. SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ 

 

 

DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

 

 

DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 

 

 

 

 

DIP. SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ 

 

 

 

 

 

DIP. J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA 
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C. 

INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS CC. DIPUTADOS ALEJANDRO MOJICA 

NARVAEZ, JOEL CORRAL ALCÁNTAR, GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ, SILVIA 

PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, VERÓNICA PÉREZ HERRERA Y FERNANDO ROCHA 

AMARO INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, QUE CONTIENE REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 20 BIS Y 20 TER DE LA 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN 

MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA ASPIRANTES A CARGOS PÚBLICOS.  

 

SE RETIRÓ EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE. 
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C. 

INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS CC. DIPUTADOS ALEJANDRO MOJICA 

NARVAEZ, JOEL CORRAL ALCÁNTAR, GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ, SILVIA 

PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, VERÓNICA PÉREZ HERRERA Y FERNANDO ROCHA 

AMARO INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 131 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN MATERIA DE 

ORGANISMOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 

DE LA LXIX LEGISLATURA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO  

P R E S E N T E S. 

  

Los suscritos Diputadas y Diputados ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, JOEL CORRAL 

ALCANTAR, GERARDO GALAVIZ MARTINEZ, SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, 

VERONICA PÉREZ HERRERA y FERNANDO ROCHA AMARO integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIX Legislatura del Congreso de Durango, en 

ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 78 fracción I, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 

de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Soberanía Popular, 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el proponemos reformas y adiciones al Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango, en materia de organismos constitucionales 

autónomos, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Por reformas recientes a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se propuso 

modificar el artículo 38 de la misma, con la finalidad de incluir, como causa de suspensión de los 

derechos o prerrogativas del ciudadano el tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos 

contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 

piscosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad 

sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 

modalidades o tipos o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
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C. 

Dicha reforma aún se encuentra a la espera de la votación de las legislaturas de los Estados de 

nuestro país, como parte del Constituyente Permanente. 

Estableciendo además que, para los supuestos mencionados, la persona no podrá ser registrada 

como candidata a cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o 

comisión en el servicio público. 

Para el caso de Durango, recientemente se realizaron modificaciones a la Constitución local a 

diversos artículos en los que se hacen especificaciones en el mismo sentido y como requisitos para 

acceder a los cargos de Gobernadora o Gobernador del Estado, para poder acceder a cargo de 

Diputada o Diputado, de Magistrado o Magistrada, así como para ser electas como presidente, 

síndico o regidores. Reforma que en estos momentos se encuentra pendiente de aprobación por los 

Municipios de nuestra entidad, como parte del Constituyente Permanente de la entidad.  

Por otro lado, el artículo 130, de nuestra Carta Magna local, dice literal que los órganos 

constitucionales autónomos tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios, gozarán de 

autonomía técnica, operativa, presupuestaria y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones; las 

leyes de su creación determinarán la integración y funciones de sus consejos, órganos directivos, 

consultivos o de gobierno, así como su estructura orgánica y funcionamiento. 

Para ello, el Congreso del Estado, designará con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes 

presentes, a los titulares de sus órganos internos de control, mismos que no serán reelectos.  

Advierte además que dichos órganos constitucionales autónomos serán la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, el Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de Protección 

de Datos Personales, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, el Tribunal Electoral del 

Estado de Durango, el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas, el Tribunal de Justicia 

Administrativa, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, 

Por lo manifestado, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a través de la presente 

iniciativa propone la modificación del artículo 131 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango. 

Lo anterior, con la finalidad de incluir un nuevo párrafo en el que se especifiquen ciertos requisitos 

para acceder a los puestos, cuyo nombramiento sea atribución del Congreso de Durango, de titulares 

y como integrantes de los consejos, comisiones u órganos directivos, consultivos o de gobierno de 
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los órganos constitucionales autónomos de nuestra entidad, además de los que se consideren en 

otros preceptos de la misma Constitución local o de leyes secundarias, el no haber sido sentenciada 

o sentenciado con resolución firme de autoridad judicial competente, por la comisión de delito 

intencional que amerite pena privativa de libertad; o por actos de corrupción que ameriten la 

inhabilitación para ocupar cargos públicos y por delitos de violencia política contra las mujeres por 

razones de género; así como no tener antecedentes penales por violencia familiar, hostigamiento 

sexual, acoso sexual, abuso sexual, violación, feminicidio, además de no estar incluido en el registro 

de deudores alimentarios morosos. 

Derivado de lo expuesto y precisado, de manera atenta y respetuosa se presenta ante esta 

Soberanía, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 131, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, para quedar de la manera siguiente: 

 

Artículo 131. Las y los titulares y los integrantes de sus consejos, comisiones u órganos directivos, 

consultivos o de gobierno serán designados, con excepción de aquellos cuyo nombramiento no sea 

atribución del Congreso del Estado, en forma escalonada, conforme a las reglas y procedimientos 

señalados por la ley, mediante el voto de las dos terceras partes de los miembros del Congreso del 

Estado presentes, atendiendo a la paridad de género. Para tal efecto, se deberá realizar un 

procedimiento de convocatoria pública amplia y transparente, en los términos de la ley. 

Durante el ejercicio de su cargo sólo podrán ser removidos en los términos del Título séptimo de esta 

Constitución. 

Todas las personas mencionadas en el párrafo primero de este artículo, además de los 

requisitos que se mencionen en otros preceptos de esta Constitución y de las respectivas 

leyes y reglamentos, deberán cumplir como requerimiento el no haber sido sentenciada o 
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C. 

sentenciado con resolución firme de autoridad judicial competente, por la comisión de delito 

intencional que amerite pena privativa de libertad; o por actos de corrupción que ameriten la 

inhabilitación para ocupar cargos públicos y por delitos de violencia política contra las 

mujeres por razones de género; así como no tener antecedentes penales por violencia 

familiar, hostigamiento sexual, acoso sexual, abuso sexual, violación, feminicidio, además de 

no estar incluido en el registro de deudores alimentarios morosos. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

A t en t a m en t e 

Victoria de Durango, Dgo. a 12 de junio de 2023. 

 

DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 

 

         DIP. JOEL CORRAL ALCÁNTAR                                       

                                                                                       DIP. GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ        

              

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO                        

                                                                                           DIP. VERÓNICA PÉREZ HERRERA       

 

         DIP. FERNANDO ROCHA AMARO 
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C. 

INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS FRANCISCO LONDRES 

BOTELLO CASTRO Y J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA, INTEGRANTES DE LA 

FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

QUE CONTIENE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 2 Y 22 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE DURANGO, EN MATERIA DE DENUNCIAS DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD.   

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 

DE LA LXIX LEGISLATURA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO  

P R E S E N T E S. 

  

Los suscritos Diputados FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO y J. CARMEN FERNANDEZ 

PADILLA, integrantes de la Fracción Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática de la 

LXIX Legislatura del Congreso de Durango, en ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 

78 fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 178 fracción I, 

de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración 

de esta Honorable Soberanía Popular, Iniciativa con proyecto de Decreto por el proponemos 

reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Durango, en materia 

de denuncias de personas con discapacidad, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las prácticas propias de la labor gubernamental, no siempre incluyen las facilidades que se deben 

prestar a los grupos en situación de vulnerabilidad para el ejercicio de sus derechos y obligaciones 

y como miembros de nuestra sociedad. 

En relación a los derechos y prerrogativas de las personas con discapacidad, nuestra Constitución 

local precisa en su artículo 36 que: 

Artículo 36. El Estado desarrollará políticas para la prevención y atención de las 

discapacidades. Promoverá la integración social y laboral, y la equiparación de oportunidades 

para las personas con discapacidad, a fin de alcanzar el máximo desarrollo de su 

personalidad. 
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La inclusión social, también comprende las facilidades que se permitan en la participación de las 

personas que padecen discapacidades dentro de los procesos jurisdiccionales, lo que incluye el acto 

inicial, en este caso, la denuncia de hechos constitutivos de delitos. 

Por su parte, y directamente vinculado con lo anterior, el artículo quinto de nuestra Constitución local, 

menciona que: 

Artículo 5. Todas las personas son iguales ante la ley y gozan de los mismos derechos. En 

consecuencia, queda prohibido todo tipo de discriminación por origen étnico, lugar de 

nacimiento, género, edad, identidad cultural, condición social o de salud, religión, opiniones, 

preferencias políticas, orientación sexual, identidad de género, estado civil, estado de 

gravidez o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Lo anterior, nos muestra la necesidad de implementar mecanismos que garanticen a todos el acceso 

a cada uno de los servicios y funciones de las dependencias de gobierno.   

Si bien es cierto que las personas con discapacidad pueden acudir a través de sus representantes o 

incluso cualquier ciudadano o ciudadana puede denunciar un delito en el que se vea inmiscuida una 

persona discapacitada, la ley debe permitir que esta pueda directamente realizar la denuncia 

respectiva, como cualquiera otro, sin importar impedimento físico. 

 

DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. DIFERENCIA ENTRE AJUSTES 
RAZONABLES Y AJUSTES DE PROCEDIMIENTO. Hechos: Una mujer y sus dos hijas, en un juicio 
oral familiar, demandaron del esposo y padre, respectivamente, diversas prestaciones del orden 
familiar. En contra de la sentencia de primera instancia únicamente las actoras interpusieron recurso 
de apelación. Al ser condenado en ambas instancias, el demandado –una persona con discapacidad 
física (motriz en específico)– promovió juicio de amparo directo, el cual le fue concedido por el 
Tribunal Colegiado de Circuito para el efecto de reponer el procedimiento hasta la audiencia 
preliminar, para que el quejoso decidiera si requería el nombramiento de un representante especial, 
dada su condición de discapacidad física y motriz, y su falta de interposición del recurso de apelación. 
Inconformes, las terceras interesadas (parte actora en el juicio ordinario) interpusieron recurso de 
revisión. Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 
que, si bien las figuras de ajustes de procedimiento y ajustes razonables comparten la característica 
de ser medidas encaminadas a lograr la igualdad sustantiva de las personas con discapacidad, los 
ajustes de procedimiento se encuentran reservados específicamente para referirse al 
establecimiento de condiciones de igualdad en el acceso a la justicia; esto es, son un derecho 
instrumental para acceder a otros derechos que tienen que ver con el debido proceso y, por tal razón, 
no pueden denegarse al no estar sujetos a un criterio de proporcionalidad. Por su parte, los ajustes 
razonables son medidas para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 
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igualdad de condiciones con las demás personas, de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en un caso particular, por lo que constituyen medidas individualizadas 
casuísticamente y sujetas a un criterio de proporcionalidad. Justificación: La Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad asume la accesibilidad tanto en su vertiente de principio 
(artículo 3), como de derecho (artículo 9). Así, la accesibilidad es una condición previa para 
garantizar que las personas con discapacidad puedan vivir de forma independiente, participar 
plenamente en la sociedad y disfrutar de todos sus derechos y libertades de manera efectiva 
y en igualdad de condiciones con las demás personas. Por lo que la accesibilidad constituye un 
medio para lograr la igualdad sustantiva de todas las personas con discapacidad. Una de las formas 
de satisfacer la accesibilidad es el "diseño universal", que se refiere al diseño de los entornos, 
productos, programas y servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor proporción, sin 
necesidad de adaptación ni diseño especializado. Sin embargo, el diseño universal no siempre 
abarca las situaciones de absolutamente todas las personas. Es aquí cuando operan los "ajustes 
razonables", los cuales están definidos en el artículo 2 de la Convención como "... las modificaciones 
y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, 
cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce 
o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales". Por lo tanto, los ajustes razonables implican una respuesta personalizada a 
fin de que la persona con discapacidad pueda ejercer sus derechos en igualdad de 
condiciones con las demás personas. Por otra parte, los "ajustes de procedimiento" constituyen 
una manera de lograr la igualdad de condiciones específicamente en el marco del derecho de acceso 
a la justicia, previsto en el artículo 13 de la Convención. Las personas con discapacidad con gran 
frecuencia encuentran importantes obstáculos en el acceso a la justicia, desde la 
inaccesibilidad del entorno físico y de las comunicaciones durante los procesos, hasta la 
denegación de la legitimación procesal y las garantías durante los mismos. La denominación 
«ajustes de procedimiento» no es gratuita, ya que en los trabajos y negociaciones de la 
Convención intencionalmente se optó por descartar el término "ajustes razonables" –que sí 
se utiliza en otros preceptos de la propia Convención– y preferir "ajustes de procedimiento" 
en relación con el derecho de acceso a la justicia. En suma, si bien los ajustes razonables y los 
ajustes de procedimiento comparten la característica de ser medidas fundadas en el principio de 
igualdad y no discriminación e implementadas ex post (pues no se trata de medidas ex ante como 
las de accesibilidad mediante el diseño universal), los ajustes de procedimiento difieren de los ajustes 
razonables en que son un medio para garantizar efectivamente el derecho de acceso a la justicia y, 
por tal motivo, no proporcionarlos durante un proceso judicial constituye una forma de discriminación. 
Así, los ajustes de procedimiento son un derecho instrumental para acceder a otros derechos que 
tienen que ver con el debido proceso y, por eso, no pueden denegarse al no estar sujetos a un criterio 
de proporcionalidad. En cambio, los "ajustes razonables", conforme al texto de la propia Convención, 
son medidas que se implementan en un caso particular para garantizar el goce o ejercicio de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con las demás 
personas y deben concederse siempre que no impongan una carga desproporcionada o indebida. 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 20, Diciembre de 2022, Tomo I, página 852, 
Undécima Época. Primera Sala, 2025638. Jurisprudencia, Civil, Constitucional. 

En términos que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a usado, la 

denominación «ajustes de procedimiento» no es gratuita, ya que en los trabajos y negociaciones de 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad intencionalmente se optó por 

descartar el término "ajustes razonables" –que sí se utiliza en otros preceptos de la propia 

Convención– y preferir "ajustes de procedimiento" en relación con el derecho de acceso a la justicia. 
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Además, hay que recordar que para cualquier persona que acude a presentar alguna denuncia, 

además de esa primera comparecencia, se les requiere la ratificación de dicha denuncia, lo que para 

los casos de personas que padecen alguna discapacidad resulta más complejo de realizar. 

Por lo manifestado, La Fracción Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática y el Grupo 

Parlamentario del Partido Acción nacional, a través de la presente iniciativa, propone la modificación 

de diversos artículos de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Durango, con la 

finalidad de que las personas que realicen las funciones del Ministerio Público, en asuntos 

relacionados con personas que padezcan alguna discapacidad que le impida acudir de manera 

personal, deberá acudir al domicilio de las mismas para recibir la denuncia correspondiente y realizar 

sus funciones dentro del procedimiento respectivo que así lo requieran. 

Para lo anterior, la persona que ejerza funciones de Fiscal General en el Estado, tendrá la facultad 

de establecer los lineamientos y mecanismos para los casos en que el Ministerio Público acuda al 

domicilio de personas con discapacidad que no puedan presentar denuncia personalmente, así como 

para que realice sus funciones dentro del procedimiento respectivo. 

Derivado de lo expuesto y precisado, de manera atenta y respetuosa se presenta ante esta 

Soberanía, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 2 y 22, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 

del Estado de Durango, para quedar de la manera siguiente: 

Artículo 2. La Fiscalía General del Estado de Durango, es la dependencia del Ejecutivo del Estado, 

representada por el Fiscal General del Estado, mediante la cual la Institución del Ministerio Público 

y sus órganos auxiliares directos ejercen sus funciones de acuerdo con las disposiciones 

constitucionales y legales de la materia. 
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El Fiscal General, es el titular de la institución del Ministerio Público del Estado y tiene las siguientes 

atribuciones: 

I a la XV… 

XVI. Representar legalmente a la Fiscalía General del Estado en los juicios donde sea parte; 

XVII. Establecer los lineamientos y mecanismos para los casos en que el Ministerio Público 

acuda al domicilio de personas con discapacidad que no puedan presentar denuncia 

personalmente, así como para que realice sus funciones dentro del procedimiento respectivo; 

y 

XVIII. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 22. Además de las obligaciones que establece el artículo 131 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, los Agentes del Ministerio Público, tendrán las siguientes atribuciones: 

I a la IX… 

X. Intervenir en los asuntos relativos a los menores de edad, personas con discapacidad y adultos 

mayores, en los casos previstos en las leyes civiles y procesales que correspondan. 

En los casos de asuntos relacionados con personas que padezcan alguna discapacidad que 

le impida acudir de manera personal, deberá acudir al domicilio de las mismas para recibir la 

denuncia correspondiente y realizar sus funciones dentro del procedimiento respectivo que 

así lo requieran;  

XI a la XIV… 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
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A t en t a m en t e 

Victoria de Durango, Dgo. a 22 de mayo de 2023. 

 

 

 

DIP. FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO          DIP.  J. CARMEN FERNANDEZ 

PADILLA 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “APOYO AL DEPORTE” PRESENTADO POR EL 

C. DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA.   
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “ESPACIOS Y DEMANDA EDUCATIVA” 

PRESENTADO POR EL C. DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA.   
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “PARTICIPACIÓN CIUDADANA” PRESENTADO 

POR LAS Y LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “SALUD MENTAL” PRESENTADO POR LAS Y 

LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

SE RETIRÓ EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE. 

 

 

  



  
   

 

  

 
 

 33  

 

C. 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “LAUDOS” PRESENTADO POR LAS Y LOS CC. 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
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CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 

 


